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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO. VISTOS para resolver en 
definitiva los autos que integran el expediente número 104/2005, relativo al JUICIO DE DIVORCIO POR MUTUO 
CONSENTIMIENTO, promovido por ABRAHAM RIVERA CISNEROS Y AIDE IVETTE VILLEGAS GARCIA, y: 

RESULTANDO: 
CONSIDERANDOS: 

RESUELVE: 

PRIMERO.-  Ha procedido la vía de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO. 

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo matrimonial que celebraron ABRAHAM RIVERA CISNEROS 
Y AIDE IVETTE VILLEGAS GARCIA en fecha catorce de septiembre de mil novecientos ochenta y siete, ante la fe del 
Oficial  del Registro Civil de esta ciudad, quedando éstos en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, en el entendido 
de que la mujer no podrá hacerlo si no tuviere trescientos días de separada físicamente de su marido, o mediare  
examen médico que acredite que no está embarazada. 

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales a que haya lugar, el cual 
quedó trascrito en el considerando III de la presente resolución. 

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, remítase a la oficina del Periódico Oficial del Estado 
copia certificada para que se haga la publicación correspondiente, y previa comprobación ante este Tribunal de 
que se ha cumplido con los requisitos necesarios, gírese atento oficio al Oficial del Registro Civil de esta ciudad, a 
fin de que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 110 del Código Civil, así como a efectuar las 
anotaciones necesarias en el acta de matrimonio número 03046, libro 0567, folio 0020, oficialía 01, levantada el día 
catorce de septiembre de mil novecientos ochenta y siete. 

QUINTO.- Se da por terminada la sociedad conyugal habida en el matrimonio cuya disolución se ha decretado. 

SEXTO.- No procede hacer condena en costas. NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE.- Así lo resolvió y firma el LICENCIADO 
CARLOS ESPINO  HOLGUIN, Juez Cuarto de  lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, ante su Secretaria de Acuerdos 
LICENCIADA MA. DE LA LUZ RUIZ HERNANDEZ, con quién actúa y da fe. DOY FE.  En la Ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua, a once de febrero del año dos mil cinco, la Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Familiar de 
este Distrito Judicial Morelos, hace constar que dentro del término de Ley, ninguna de las partes interpuso recurso 
alguno en contra de la resolución dictada en fecha treinta y uno de enero del presente año, lo que hace constar para 
los efectos legales a que haya lugar. Conste. Chihuahua, Chihuahua, a once de febrero del año dos mil cinco. Vista 
la constancia anterior y toda vez que efectivamente no ha sido interpuesto recurso alguno por las partes en contra de 
la resolución dictada en autos el día treinta y uno de enero del año dos mil cinco, dentro del término de Ley, según la 
constancia de la Secretaría, se declara ejecutoriada la misma, para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto, y 
en cumplimiento a lo ordenado en la citada resolución, expídanseles las copias certificadas a las que aluden para que 
con las mismas se integren los oficios ordenados, para que los hagan llegar a su destinatario. Con fundamento en 
el Artículo 397 fracción II del Código Procesal Civil. Por último hágaseles la devolución de los documentos originales 
previa simple toma de razón que de los mismos obre en autos. Archívese el presente expediente como asunto 
totalmente concluído, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno. Lo anterior de conformidad con 
el Artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles. 

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma el LICENCIADO CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar, del Distrito Morelos, 
ante su Secretaria de Acuerdos   LICENCIADA MA. DE LA LUZ RUIZ HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. DOY 
FE.

1124-22
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para resolver en definitiva,  los autos que integran el Juicio Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por el señor GUILLERMO ADRIÁN GARCÍA DE LOS SANTOS y la señora MARÍA ANGÉLICA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ,  
según el expediente número 781/2009, y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por la señora MARÍA 
ANGÉLICA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ y el señor GUILLERMO ADRIÁN GARCÍA DE LOS SANTOS, el día veintiséis de 
enero de mil novecientos noventa y tres, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía 
del Registro Civil de esta ciudad. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino 
hasta que hayan transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o 
mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta sentencia definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta 
es el 00179 del libro número 0747,  a folio número 0153 de la Sección de Matrimonios de la Primera Oficialía del 
Registro Civil de esta ciudad. 

N O T I F I Q U E S E 
Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA,  que da fe.- DOY FE. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintiséis de noviembre del año dos mil nueve.
Por presentados los señores MARIA ANGÉLICA RODRIGUEZ GONZÁLEZ y GUILLERMO ADRIÁN GARCIA DE 
LOS SANTOS, con su escrito recibido en este Juzgado el día veinticinco de noviembre del año en curso; visto lo 
solicitado, se les tiene dándose por notificados personalmente de la sentencia definitiva dictada en autos, con fecha 
veinticuatro del presente mes y año, así como conformándose con la misma, en la que se decretó la disolución del 
vínculo matrimonial que unió a la señora MARIA ANGÉLICA RODRIGUEZ GONZÁLEZ y al señor GUILLERMO 
ADRIÁN GARCIA DE LOS SANTOS, por lo que de conformidad con lo establecido por el artículo 397 fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos 
legales conducentes.

NOTIFIQUESE: 
Así, lo acordó y firma el Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECISIETE DE NOVIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
VISTOS los autos, para resolver en definitiva el juicio de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por la señor JESÚS ENRIQUE 
ROMERO TALAMANTES, en contra de la señora JUDITH AGUAYO LÓPEZ, el que se tramitó en el expediente número 1088/09 
y,  

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

RESUELVE

PRIMERO.- La vía elegida fue la correcta.

SEGUNDO.- La parte actora, señor JESÚS ENRIQUE ROMERO TALAMANTES, acreditó la procedencia de su acción de divorcio 
intentada; la parte demandada señora JUDITH AGUAYO LÓPEZ, incurrió en rebeldía. 

TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial  que contrajeron el señor JESÚS ENRIQUE ROMERO TALAMANTES 
y la señora JUDITH AGUAYO LÓPEZ, celebrado ante el Encargado de la Diecisieteava   Oficialía del Registro Civil de la Ciudad 
de Chihuahua, Chihuahua, el día de dieciséis  de marzo del año de mil novecientos noventa y seis, bajo el régimen de sociedad 
conyugal.

CUARTO.- Concluye la sociedad conyugal y su liquidación previo inventario, deberá de efectuarse en los términos que 
señala la ley, conforme lo dispone el artículo 266 del Código Civil.

QUINTO.-  No procede hacer condena en costas. 

SEXTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles, así mismo gírese atento oficio al Titular del Registro 
Civil de esta ciudad, a fin de que provea lo conducente y para que realice la anotación marginal correspondiente en  la acta de 
matrimonio número 279 del libro 22, a folio 190, y en consecuencia levante el acta de divorcio, y para que provea lo conducente 
para la anotación  marginal en el acta de nacimiento de cada uno de los cónyuges.

NOTIFÍQUESE 
Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, Licenciado 
GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, por ante su Secretaria de Acuerdos Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, con quien actúa y da fe.- DOY FE. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veintisiete de noviembre del año dos mil nueve, la C. Licenciada MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con 
las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 
398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia 
definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a veintisiete de noviembre del año dos mil nueve. 
Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 
recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor JESÚS ENRIQUE 
ROMERO TALAMANTES y a la señora JUDITH AGUAYO LÓPEZ, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 
113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma 
ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los Artículos 
94, 96, 97, 98 y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE: 

Así, lo acordó y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fe.- DOY FE. 
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